
Auxilio para Póliza de salud: 
Auxilio para asistencia médica y hospitalaria del becario durante el período de
estudios en Colombia.
Este beneficio aplica exclusivamente al becario y no se extiende a sus familiares.

Estipendio mensual:
El ICETEX apoyará a cada becario extranjero con un sostenimiento mensual
equivalente dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Sé uno de los extranjeros que podrá acceder a las becas de reciprocidad
para realizar estudios de cursos de español, programas de especialización
y maestría en Colombia.

CONVOCATORIA DE EDUCACIÓN

PARA CIUDADANOS
EXTRANJEROS 2026-2

Las Instituciones de Educación Superior otorgarán el 100% del valor de matrícula
por la duración del programa académico.

El aspirante deberá verificar el idioma del programa y cumplir con los requisitos 
lingüísticos establecidos por la Institución de Educación Superior.

Matrícula:

En caso de que el ICETEX no cuente con disponibilidad presupuestal para
garantizar el auxilio para la póliza de salud/seguro médico, el becario deberá
adquirir por su cuenta un seguro médico válido en Colombia durante toda su
estancia.

Nota:

Visa de
cortesía:

El ICETEX remitirá cartas a los consulados
de Colombia en el exterior para la emisión
de la Visa de cortesía tipo “V” (Visitante).

Cédula de
Extranjería:

Este valor es un apoyo económico
equivalente a 250.000 COP, el cual se
otorgará sólo por una vez durante todo el
programa de estudios para cubrir costos
relacionados a la expedición de la cédula
de extranjería. 

Los programas incluidos en la convocatoria se ofrecen
principalmente en español.

Programa de Beca

Colombia

¿QUÉ GASTOS CUBRE

EL PROGRAMA?



Contar con buena salud física y mental, certificada por un médico.

¿CUÁLES SON LOS

REQUISITOS?

Ser ciudadano extranjero

No tener nacionalidad colombiana.

No estar residiendo, ni haber residido los últimos 6 meses anteriores a la postulación de la beca
en territorio colombiano o haber iniciado estudios en Colombia al momento de la aplicación a la
convocatoria correspondiente. 

No debe tener ningún vínculo marital o de hecho en Colombia.

No haber sido beneficiario del ICETEX a través del programa Beca Colombia.

No ser mayor de 50 años.

Tener un promedio general acumulado de 4.0 sobre 5.0 en pregrado para aplicar la
convocatoria. Según la escala de calificaciones de cada país, la nota debe ser equivalente
a 4.0 como mínimo para la escala colombiana. *No es válido presentar promedio de posgrados.

Contar con un título profesional, de pregrado o de licenciatura en cualquier área del 
conocimiento.

Tener admisión a por lo menos entre uno y tres programas de posgrado que se encuentran
en el Catálogo de Oferta Académica 2026-2 anexo a esta convocatoria. 

¿CÓMO APLICAR

A LA BECA?

Para aplicar conoce más información en:
https://web.icetex.gov.co/becas/programa-de-reciprocidad-para-extranjeros-en-colombia 
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¡RECUERDA QUE LA CONVOCATORIA YA ESTÁ
ABIERTA Y FINALIZA EL PRÓXIMO 5 DE JUNIO!

Colombia
Programa de Beca


